
MUNICIPIO DE AYOTLÁN

FAISM

ACTA DE TNICIO DE OBRA

4MNAB

En el Municipio de Ayotlán, el día I I del mes de Septiembre del

2017, se iniciaron los trabajos co rres pond ie ntes a esta obra, con un

importe autorizado de $59,677.50, que será realizada y terminada en el

ejercicio 2017.

La obra se lleva a cabo mediante Adm¡nistración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo

Urbano y obras Públicas.

Se firma la presente a los l 
.l 

días del mes de Septiembre del 2017.ffi
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C. Gabriel Vásquez Andrade
Pres¡dente Municipal.

Y Obras Públicas.
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Nombre del Proyecto: Construcción de un cuarto para baño en ld
Calle Lerma Numero treinta y tres, en la Localidad de Ayolldn,
Jalisco.

'/t

c. Andrade Hemández.
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ACUERDO ADMIN ISTRATIVO

DESARROLLO UREANO Y OERAS PÚ8LlcÁS

FAISM
ACUERDO no. R.33/O62l2017.

AYOTTAN, JAL A 11 DE SEPfIEMBRE DEL 2017.

EXPOSTCTÓN DE MOTTVOS:

l.- Entre las facuhades y obligaciones del C. Presidente Munic¡pal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

Orgán¡ca Municipal del Estado de Jalísco, se prevén diseñar y ejecutar o adjud¡car, controlar y vigilar la

conservación, manten¡miento y modernizacÍón de las vías e infraestructura pública del Munic¡p¡o.

l¡.- Con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de lal¡sco, son
obligaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de ejecutar las obras de
infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el func¡onamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numeGl 33 de la Ley de Obrd Pública del Estado de lal¡sco, prevé que el ente públ¡co, debe emit¡r
el Acuerdo respect¡vo, para la ejecución de la obra pública por administración directa.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco, enuncia que la obra pública por
administración directa debe contar con la supervisión de la Contralo¡ía. La Contraloría debe verifica r que
se cuente con el presupuesto correspondiente y los programas de ejecución, ut¡lización dé maquinaria y

equipo de construcción.

V.- Que resulta necesario la emis¡ón del presente acuerdo administrativo, el cual t¡ene contenidos; la

descripción, presupuesto y progr¿mas de ejecución y suministro.

Vl.- Se real¡zarán los trabajos descritos en el punto primero del acuerdo, previa validación presupuestal
que otorgue la Secretaria de Planeación, Adm¡nistración y F¡nanzas mediante anexo técn¡co.

ANTECEDEI{TES

PRIMERO,- Se cuenta con Aprobación Presupuestal según convenio de colaboración y ejecución de obra
pública

En merito de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que antecedon, tengo el b¡en de
emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se f"culta a la D¡rección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Para que €jecute por
administración directa los trabajos de: CONSTRUCCION DE UN CUARTO PARA BAÑO EN tA CAttE
TERMA NUMERO fRElNfA Y TRES, EN tA tOCALloAD DE AYOTLAÍ{, JALISCO, Por lo que para la

ejecución de cada una de estas obras se cuenta con:

l.- La capac¡dad técn¡ca y los elementos necesarios para la realización de las obras señaladas

ión, presupuesto y programas de ejecución y sum¡n¡stro, asÍ como todos los datos
delgasto de inversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando
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§EGUÍ{DG se establece un importe total autorizado para la ejecución de acciones de 559,677.50
(Cincuenta y nueve mll selscientos setenta y slete pesos 50/1@m.n,) el detalle o desglose del
presupuesto se anexa a la presente. El importe autorizado de debeÉ señalar en la respectiva Orden de

Tra bajo

TERCERO.- La obra o acciones por administración debeÉn ejecutars€ dentro del calendario autorizado
anexo

CUARTO.- En caso de exist¡r mod¡ficaciones al importe autor¡zado, deberá formularse una CEDULA DE

MOOIFICAC]Ó PRESI PUESÍAL a la orden de tr¿baio y debeá anexarse al presente documento y

expediente. Las modificaciones al programa de trabajo deberán presentars€ por parte de la Dirección

General Admin¡strativa. Los Nuevos programas de ejecución y documentos relat¡vos a su autor¡¿ac¡ón o
prórrogas, debeÉn anexarse al mismo.

QUlNfO,- La fesorería Municipal, cubrirá el costo de los trabajos de las obras previamente citadas, en

base a memorias, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo,

TRANSITORIO

Uf{lCO.- Remítase el presente acuerdo en los térmlnos prev¡stos por el artículo 38, Fracción ll de la Ley

Orgánica, Municipal de Obras Públicas del Estado de Jalisco par¿ los efectos correspondientes de
acuerdo a sus respectivas atribuciones.

Así lo acordó el ciudadano Presidente Municipal y Director de desarrollo Urbano y Obra Públ¡ca, quien

es parte del presente acuerdo.

,20t7,Añad.tce,t,,a,t d.t,p," "kA::.lIXlH"'r:r*'d¿tosEstadosunidosM.'d.ar,os,¿.to

ANDEZ

DI Y OBRAS PUBLICAS
UN:§\Y

Ru$o",l')'Libt¿
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H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2OI5-2018
DIRECCION DE OBRAS PUBLIGAS UI{ICIPALES
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